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PARTE OnClAL 

n E M o i  l É  c o im o  de h i w s

Si M, el ftáY Pon Alfonso XIII (gs D. g.), 
B. M. -la Reina Doña yictoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias é> In- 
fantes y demás personas de la Áugust| 

, Eeal Familia, continúan sin nayedad es  
81 inip9Rtante salud,

M g m i t  |g  Ü  MIWIM

REAL ORDEN CIROÜLAR 
 ̂ Bxemo. Sr.z El Rey (q. D. g,) se ha ser» 
yido disonar que queden annladOB, por 
haber sufrido e^traylo, los doonmentos 
%tte se expresan en la siî uiente relaeidn

(véate Anea:, número 2), pertenecientes á 
los individuos que se indican, aprobando 
al propio tiempo que las Autoridades mi
litares hayan dispuesto la expedición de 
pases por duplicado á los que pertenecen 
ál Ejércdto y de certiñcados de servicios 
A los licenciados absolutos.

DuReal orden lo digo á V. E. para su 
oonoéimiento y demás efeetos. Dios guar* 
de fi Y. E. mndb.08 años. Madrid, 5 de 
Febrero de 1818,

CIERVA.
Señor

n s i s i m  v i H i E n i

BIUlj OSOBH - 
Exorno. Sr.; Visto el expéjdlente ins

truido con motivo de la pérdida de la 
pt̂ ute de Î ategaoió̂  ̂mercantil,

■.ámm  1.5*'--0:BS«svAic»tiO' O sntrau  Me- 
■■ iBOSOtóaico. —. Subastas. — Adminis- 
" tbación^ WsmwmmÉjM,— .ámmúioñ. ofi- 

eiAiXB delm SocieóM'Fimnciera^Inmo* 
'bUiarim y  de Im̂ . Sédedad'Inmobiliaria 
de la Villa de antoeAU—Es •
PBOTÍOUtOS."- .

ÁMmm ■ mxABh*
ticos BE

G uerra.—Melmiénde loa documentos qu3 
por hab^ sufrido extravio, se daclaran 
anulados, pertenecientes á los individuo i> 
que se mencionan, /

Junta Oaliñcadora de aspirantes á desti
nos cwiles.—Délaci(ín nominal de loa 
Suboficiales, Brigadas y Sargentos y li* 
cenciados de todas clases que han sido 
significados para los destinos que se men* 
cionam

Idem id, de los individms cuyas insiamiaa 
han quedado fuera de concurso por loa 
motivos que se indican.

Idem id, dé los individuos que han sido da* 
sificados en último lugar en el concurso 
por ño habef ejercido el último defino 
para él que fueron propuestos par este 
Ministerio,

Instrucción PóBLiCA.-Dírección General 
del Instituto Geográdcó y Estadístico. 
Estado del movimienid de buques y pasa* 
jeros por mar habido entre los puertos 
de la Península é islas adyacentes yslos 
del extranjero, durante él mea de Enero 
del corriente año,

Assxo $.•—TmiBüSAt Supremo.- Saia 
DB LO Obimuial.— id y 20é

número 216, expedida en 16 de Marzo de 
1892, al Tapor iyrarga t̂f de Múdela, de la 
inscripción de Bilbao, 

S. M. el R et (iq. D. g.) se ha servido 
disponer quede anulada la referida Eeal 
patente.

Lo que de Real orden maniñesto á V. E. 
para sh conocimientó y demás eféctos. 
Dios guarde á y. £. muchos años. Ma
drid, 13 de Mayo de 1918.

PIDAL.
Señor Director general de Navegación y 

Pesca marítima.
Señor Comandante de Marina de Bilbao. 
Añores Comandantes de Marina de las 

provincias ***
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Y BELLAS AETES

EBALES OEDBNB'S 
Visto el expediente incoado con moti

vo que de la renuncia del cargo da Vocal 
del Tribunal de oposjolones á ingreso en 
el Magisterio presentó Antonia P re
tal Rodríguez; y teniendo en cuenta que 
la renuncia es admisible por hallarse 
ccímprendida en la sopanda parte del ar- 
íículo 11 del Estatuto general del Magis
terio,
g^S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se admita la renuncia á doña 
Antonia Pretel, y se nombre para sosíi*

■ tuirie á D.® Victorína Samaniego ■ Rodrí
guez, y como suplente á María Rosa
rio López Manzano, y .

2.° Que se declaren deñnitivamente 
constituidos los Tribunales de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio nacional 
de Granada.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1918.

ALBA.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Granada.

Visto el expediente incoado con motivo 
* de la renuncia que del cargo de Vocal 
eclesiástico del Tribunal de oposiciones 
á ingreso en  el Magisterio (Maestros) 
presenta D. José Morera, y teniendo en 
cuenta el oñdo del limo, señor Obispo 
de Gerona, que designa nuevamente Vo
cal del Tribunal dé Maestros á ingreso 

 ̂ en  Escuelas nacíonideé,
S. M. el Rey (q. D. g > ha tenido á bien 

disponer:
1.° Que se nombre Vocal al Presbíte

ro D. Ignacio Gordá y Caballé; y
2.° Que se declare deñnitivamente 

constituidos los Tribunales de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio de Ge- 
roña.

Dé Beal orden lo digo á V. iT psra au 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. .Madrid, 4 de 
Mayo de 1918,

ALBA.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza de Gerona.

Visto el expediente incoado con motivo 
de las recíJñcaciones y renuncias presem 
tadas por varios Vocales dé los Tribuna
les de oposiciones á ingresó en el Magis
terio de Gorufía; y 

Considerando que debe rectiñcarse el 
segundo apellido del beneñciado D, Pe
dro Alvareis González, por constar así en 
la propuesta del Prelado:

Considerando que corresponde lá pre 
éldpcia déi Tribii^a^ I

W  M ty o  I l l a

Directora de la Normal D.® Mercedes Te
lia, con arregla al articulo 9.̂  ̂del Estatu
to general:

Considerando que las renuneias pre
sentadas por D.? "leresa Torrens, D.® Ma
ría Pilar Fernández y D.® María Regina 
García López, son admisibles con arre
glo ai artículo U  de dicho Estatuto,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que 36 declare quo el Vocal ecle
siástico suplente es el Beneñciado D. Pe
dro AIvarez Gónzález.

2.  ̂ Que se nombre Presidente de Tri
bunal de Maestras á D.®- Mercedes Telia, 
y Vocal al Profesor del Instituto D. José 
M aríaHernindéz.^

3-® Que se rem itan las renmiyíias pre
sentadas por Teresa Torrens, D.®' Ma
ría del Pilar Férnández y D.® María Re
gina García López, y se nombre para 
sustituirlas á D k d e l i n a  Prieto Acostai 
D.®̂ María Barbéitó Oerviño y D.® María 
B. Oedrán Gámez; y

4.® Que se declaren deñnitivamente 
constituidos loé Tribunales de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio nacional 
de Coruña. ^

De Real orden Ío digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo del918.

- f ; ALBA.
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera epseñanza de Coruña.

l e  M i i 3 r ! a . K l a .  1 40

I Vista la renuBciá que del cargo de Vo^
 ̂ cal del Tribunal de oposiciones á ingre

so en el Magisterio (Maestras) de la pro
vincia de Logroño presenta D.® Juana 
Madrofíero; y teniendo en cuenta que di
cha renundá se halla comprendida en el 
artículo l í  del Estatuto general del Ma
gisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se admita la renuncia á la se  ̂
ñora Madroñero y se nombre para susti
tuirla á D.® Francisca Esoartín, y

2.® Que 8é declaren deñnitivamente 
constituidos ios Tribunales de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio nacional 
de Logroño.

De ReiSl orden lo digo á V., I. para atl 
conocimiento y demás efectos. Dios guar-

I de á V. L muchos años. Madrid, 4 de 
Mayo de 1918.

ALBA*
Señor Jefe de la Sección administrativa

de Primera enseñanza de Logroño.

Vista la redamación presentada por 
D. Esteban Foreadeli contra el nombra
miento de Tribunáíea á ingreso en el Ma» 
gisterio de la provincia de Huesca; y

Cónsideraado que la reclamación no 
debe prosperar ya "que sa funda en la 
apreciación de los méritos por el inspec- 
tor en relación con el nombrado, y tal 
apreciacióií no está reglada, sino que ha 
dé fundarse en los frabajos especiales 
que entiende lá Inspección más estima
bles para la misión de Juez de oposicio
nes, por lo que sia:molivos fundados de- 
den mantenerse las propuestas dé los 
Inspectores á quienes está encoméndada 
la  misión tutelar y de apreciación peda
gógica de los Maestros, robusleciendo sus 
prestigios mientras no se pruebe qué no 
son dignos de continuar en sus puestos,

S. M. el Rey  (q. D, g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se desestime la reclamación 
presentada por D. Esteban ifercadell,,y

2.® Que se declaren deñnitivámentq¿^ 
constituidos los Tribunales áe bpoéiCio- 
nes á ingreso en el Magisterio nacional 
de Huesca.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Mayode 1918.

ALBA. .
Señor Jefe de la  Socción administrativa 

dé P rim éP  eniefían?» dé

Visto el expediente incoado con moti
vo de Ias~ renuncias presentadas por va, 
rios Vocales de los Tfibuháies de oposi
ciones á ingreso en el Magisterio de la 
provincia de Ciudad Real, y

Considerando que las renuncias pre
sentadas son admisibles con arreglo al 
artículo 11 del Estatuto general del Ma
gisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se admitan á D. José Martínez 
y D.® Josefa Alcaraz, nombrando para 
sustituir al primero á D. Ignacio Gonzá* 
lez, y suplente á D. Fernándb Oalatáyud| 
y á la segunda á D.® Concepción GuevaH 
Oiazagasti, y

2.® Que se declaren definitivamente 
constituidos los Tribunales de oposicio
nes á ingreso en el Magisterio de Ciudád 
Real.

D© Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥ . I. muchos años. Madrid, 4 
d© Mayo do 1918. ^

ALBA.
Señor Jefe de la Sección adminisfrativa

de Ciudad Real.

Vista la comúnícación de la Sección 
administrativa de Avila, manifestando 
que la presidencia del Tribunal de opó- 
^élGnes á Ingresó en el Magisterio (Maes
tros), corresponde á D. Manuel Maduéfíó 
Gutiérrez, por ser Director de la Normál, 
y D. Luis Muñoz sólo es Profesor dél Ins
tituto, y que D.® Francisca Pól réhunciá 
por haber sido trasladada á Coruña, y 
teniendo en cuenta que con arreglo al ar
tículo 9.® del Estatuto general dél Magis
terio, corresponde la pifesidencia dé los 
Tribunales al Director de la Normal cuáá- 
do no forme parte de 61 el del lustltUtOf 
y que la Vocal D.^ Fraholscí^?al ftft 
biadó disíteOf
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8. M. el Rsy (q. D, g.) ha tenido ábien
disponer:

ly  Que se declare que D. Manuel Ma* 
dueSo tiene el carácter definitivo de Pre
sidente del Tribunal do Maestros, y don 
Luis Muñoz pasa á ser Yocai del mis
mo; y

Que se declaren definitivamente 
constituidos los Tribinialea de oposieio* 

/líes^'álngraso en el Magifcterlo- naaiónal 
de .̂Ávila,, siístituyendo á FrsBolsca 
Pol por D*® Baidomara Emilia Martin, 
propuesta por el Claustro de ia Normal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios gdsr- 
de á I, muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo dé 1918,

ALBÁ. •
Señor Jefe de la Sección admiBistrativa 

de Primera onseñanza de Avila.

áBIIIilMÓlOr

iiPiISTERiO 0E LA SOBÉRiACiÚi

íáh îSTERiO DE ÍMSTRUCCIÓM PÜBLiGA
YIELLASAETES 

B íi'íieé iés  €s©s:g'r&l á e  V'StSM Xt

.̂ Vistas las consultas elevadas-á este Mi
nisterio por vari ns Secciones de=Frimera 
enseñanza y las petíeiones de opositores 
respecto á Iñ con ti nu ación de los ejerci
cios de les provinciales á ingreso en oi 
Magisterio nacional; y teniendo en cuen
ta que si es preciso respetar el derecho 
de ios aspirantes que proceden de las 
oposiciones de Rectorados i  ser coloca
dos antes que niiígiiBo de los que obten
gan plaza de asurantes en las oposicio
nes que se celebren con arreglo al Esta
tuto general del Magisterio por la priori
dad de las convocatorias que constitüyen 
el origen de su derecho, no lo es menos 
que tai reconocimiento no puedo optar á 
la celebración de las oposiciones provin- 
ci^es ya convocadas para evitar ios po
sibles perjuicios que pudisran ocasionar
se a los aspirantes y  disponer de número 
aoesíos sufiolenío para la rápida previ
sión de Escuelas en propiedad y délas 
interinas que les correspondan.

General ha acordado: 
1. Que se active la celebración do las 

oposiciones de ingreso en el Magisterio, 
convoctóns mu sirreglo alEstatuto gene

ral del Magisterio en todas las provín- 
ci-ss; j

Que los Fresitlentes de los Tribu
nales hagan presente al comenzar los 
ejercicios qúo elheelio de obtener plaza 
'de aspirante r.o supone la colocación- in
mediata de ningún opositor, sino sólo el 
derecho á Ingreso cuando ocurran va-' 
cantes después da nombrados todoi ios 
procedentes da las oposicioEe^ de Recto- 
radoss

Dios guarde á Y. S. muchos años» Ma- 
■'drid, 1.̂  dé Mayo áe i9 i8.==Ei BIsre-ctor 
general, Gascón. j  Mgrin. ■
Señores Jefes de las Seoeiones admiais*
' tratlvas de Primera enseflfíiiza.

resulten aprobados ©n el tercer ejercicio 
han de cclocarse eu ua plazo ralativa- 
mente corto.

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta lo informado por el Tribunal, ha 
resuolío concedeF la ampliación solicita
da, pero limitándola exclusivamente^ al 
número de aspirantes que en definitiva 
resulten aprobados ai terminar las opo
siciones de que se trata.

Lo digo á V". S. para su conocimiento y 
deniés éfectos,* Dios guarde á Y. S» >mu* 
chos años. Madrid, í6 de Mayo de 1913.=» 
• Barcala. ■
Beñor Presidente del Tribunal de exáme

nes psra ingreso en' el Cuerpo do So
brestantes de Obras Pablloas.

Hesuliado de la smortfzación efectua
da en el Bies do Abril pasado en la plan' 
tilia y consignación del personal admi
nistrativo (lependiente de este Ministerial 
en cumpllmtoítto de lo dispuesto por el 
artículo 2A ¿el Real decreto dé este De
partamento de 16 de Octubre de 1917 y 
por el 19 del d© Hacienda de 8 de Marzo 
del mismo año:

Una plaza de Oflolal de quinta clase, 
coa 1.5 O pesetas.

Lo que se publica en. cumplimiento de 
lo msn ado por el citado arú'cnlo 19 del 
último d© los Reales decretos qae se men- 
ciorían.

Madrid, 8 de Mayo do Í918.=EI Subse
cretario, José Rosado.

lim o. Sr.: S. M. el Rey {q.’D. g j  ha to*’
■ nido á.bieh-T©Polver que se haga extouEÍ-; 
vo á las Escuelss normales lo x>reeepíiia-J 
do en la E#1 orden de 9 del aeíiial, pu-̂  
IJicada en la GáCjBTá -del 10, rei?¿tivo 
que BO se résüelya instancia sdguiiái geli*. 
citando qué. comisiones da FrolAsoies de 
dichos Ceñiros de enseñ-íBza va^uiii á losj 
Colegios |>artic0lares á examinar á los 
alumnos dé éstos, sin que pr^víamrnte 
Informen ios Rfctores de Iob dlstiiboS' 
úmverritarios respectivos, al bien no será 
precisa la perdición en dicha Real c-rdon 
exigida de'que los citados Colegios oreen ' 
jncorporados'áílaá físciíeias normales.

Do Eeai ordéb, comuaicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo prírtícipo 
á Y. í;  para s |  conocimiento y demás 
efectos. Dtós guiar de á Y. I. inuchcs años. 
Madrid, 13 de Mayo de 1918.—E1 Director 
geüeráÍ,Hascón.. Martín-,
Señor Rector de|lá Universidad de

ífo \mú ütfQmm
r m

rEUSOKAL Y ASUNTOS GENEHALESy

Vista ia fetanda.promovida ppf varios 
aspú'a.nt0 s á Ingreso en-el C ue^olie  So
bres taxi tes do Obras PablÍGi^j^oliéitando 
ampliadón' a! número de :.̂ iñzaf:i Beñíxl -̂ 
das m  la ordeii de,' eonyocaíoria da 28 
de Diciembr<rüiiim.o y'eMnfGrme emiti- 
üo por orTribiinalcorrespoodiéste::

Ce nsídorando que al ser caüñca'los por 
el. citado Tribunal los oiercieies de los 
aspií antes, se ha visto obligado á admi
tir aí tercero de ios tres do que consta la 

/fOHVOcatoria á 40 opositores de, io s : que 
han acto ado en el segundo, dada Ja im
posibilidad de ajusta.r el número do los 
fijados en dicha orden al de los que han 
' demostrado la aptitud necesaria para pa
gar ai mencioBado ejercicio: 

Corísiderándo qüa si bien es cierto que 
©nía orden de convocatoria se ülspoiio 
que serán desestiinadas cuan tas solicitu
des ge presenton pidiendo ampliación de 
plazas, no lo m  menos que el Real decre
to de.10 da Eneró último preceptúa ©n 
su artíoulo que de cMa cuatro vacan
tes que ocurran eñ el Cuerpo dé Sobres
tantes por jubiiaéión, fallecimiento ó .se
paración definitiva del gervido, sa cubri
rán tres y úna se amortizará, y que si 
estas vacantHüs se producen por otras cau
sas se proveerán todas sin tenerse en 
cuenta ia amortización:

Considerando que con la modificación 
introducida por dicho Real decreto en ©1 
dictado con fecha 6 do Julio de 1917, ©n 
cumpiimiento de la ley de Autorizacio
nes, ea da suponer, con sobrado íüinda*

AGUAS i
Exsriioado el ^xpsdienta.incoado por 

la Comp;4fiía Oamiríos da Hu-rro, Saitos^ 
y MjBas do Cataluña. sclÍGÍi.ando autori- 
vadán para í;xiihcar des api’ovechaadau*. 
twá d a  Fígiia áfA t?o  S e g ra  y u n o  B i l i -  
i’fi deaoí-aiaadc AilrnlL Més de Erat&ís y 
MoBtteiTOi', que ic fuoion coiiDeíüdos por 
Boalrs órdorjc-9 do 12 do Dioieoibre 
d-^19U:

Re^íiiltsEdo que £3 han pres?'mtado re
clamad ones ‘í^xEoritaá por O. Ignacio Ro
ma ñá, DA Magclaleni" Vilardaga, .\ioda 
d.6 TravAq y B. Lorenzo R&lg,-eoiitostan
do Ja Coro píkilí a petioioiiarla que roap©-' 
tará los derechos de los reGlamaiites: - 

‘ilesultaBdo que los ¡Jiformes ofidaíes 
son favorables á Ja concesión golicltada: 

Re-sultaiido que el Consejo d© Coras 
¡ Púbiteas propus% iaB eoiidlciones de la 

‘̂ |̂ *̂®?neesíóB previa ampli'adón dei expo-" 
I diente en que se fijase la sito ación el© la 
I casa dU '^quÍBas j jse  acreditase que los 
í terrenpSen qoQ.#é"]ía áe:construí 
I neo^n al peticionar'o 6 está autorizado 

los dueiiOB de los mismos, cürü.p.Uón- 
ítoselgual requisito para los terrenos que 
han de ocupar las oirás obras, ubiéndo« 
se al expedienté solicitudes quO' fueron 
prcse.atadas per e! Bocretatio aei Ajua- 
t^miento do S.:o de Urgol, así como loa 
demás docuinontos que deba- presema? 
él peticianario y sobro Ion reman sos;

'kim ultm áo  que la División iddráuíioa 
'informa que la concesión no sfeeta ni di* ■ 
recta'ni iudi rectamente ai pian da cana* 
les y psBiaiios:

Réaiütando que el petlcionarió ba pre
sen tacio plano en que figura el emplaza--- 
miento de la casa, do.iúáqumas, de iñudo- 
que el desagüe c'síá 'á-50 metrog agua 
arriba del puente AdraU,^carretera de 
Lérida á Poigcerdá y el couírato priva
do de adquisición dei terreno en que ha 
de Instalarse la casa de máquinas, y ia 
Jefatura informa que en cuanto á las de
más obras basta cbiigar al concesionario 
á la presentación de ua proyecto de rs- 
pjanteo que servirá de basa ai expedien- 
to para la imposición da servídámbres; 
que no existen las cuatro solicitudes de 
que se ha hablado, sino qu© esas cuatro 
solicitudes éxM en otro expediente de 
UBÍficacíÓn do misma Sociedad, y que 
como ios dos expadlesíes s© tramitaron 
fiimulíáheameíit© ai remitir ©1 Secretario 
de Seo de ürgei la docuíiLentacíón relati
va á los des expedientes, lo hizo en una 
sola conuirdearión;

Que d© la opogjcióú del Ayuntamiento 
de Ja Seo -de Urgci, sólo existe el certifi
cado de la sesión en que se tomó el acuer
do, gin que m  formuIaia el escrito ele opo
sición, que uólo pueda referirse al otro 
proyecto da unificacién,, y qu© lú n x iís  
toda, opooicun carece de, fuíiórmcrdo 
pum  ©1 p6iio*oaariQ m  obliga A respetar
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os aprovecliamientos existentes, y así se 
establece en las condiciones; y en cuanto 
á los remansos, no tienen importancia ni 
pueden causar daño alguno, pues las 
presas están situadas en ríos de gran 
pendiente, con una elevación de 2,20 me
tros por el río Sagre, y dos metros para 
él Balira, y los remansos que producen 
no sobrepasan la zona de nivel de aguas 
medias ni los ribazos que encauzan las 
corrientes, ni afectan á los desagües de 
los saltos superiores pertenecientes al 
mismo concesionario.

Considerando que el expediente está 
bien tramitado y que se respetan los 
aprovechamientos existentes,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerde %on el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien otorgar á la Compañía do Caminos 
de hierro, Saltos y Minas de Cataluña, 
autorización para unificar tres aprove
chamientos de agua para fuerza motriz, 
que le fueron concedidos por Reales ór
denes de 12 de Diciembre de 1911, dos, 
llamados Adrall y Mas de Eróles, en el 
río Segre, y uno denominado Montferrer, 
en el río Balira, con las condiciones si
guientes:

1.  ̂ El caudal de agua que se concede 
es de 12.GG0 litros por segundo, 6.00Ó de 
cada uno de los ríos Segre y Balira, siem
pre que en los puntos donde han de 
construirse las respectivas presas, que
den excedentes dichos caudales sobre los 
necesarios para cubrir las dotaciones le
gales que corresponden á los actuales 
aprovechamientos á que pueden afectar 
las obras de la concesión.

Se construirán dichas obras con 
arreglo al proyecto presentado y que ha 
servido de base á Ja tramitación del ex
pediente, salvo lo dispuesto en estas con
diciones.

3.® El eoncesionario, antes del replan
teo de las obras, presentará en la Jefatu
ra de Obras Públicas de Lérida, un pro
yecto de las necesarias para suministrar 
á la acequia del Prat de la villa de Cas- 
telléintat, á la de riego de la huerta de 
Montferrer, á la del molino de Arfa y á 
las de otros aprovechamientos que la in- ! 
dicada Jefatura designe, los caudales á 
que tengan derecho. A la repetida Jefa- i 
tura corresponde la aprobación de esta | 
proyecto. |

4.® La presa del Segre estará á 122 
metros agua abajo del puente que comu
nica á Seo de ü rget con los pueblos de la 
margen opuesta.

Su coronación, á 8,12 metros por deba

jo de la cara supsrior del primer cuerpo 
de ladrillo del pilar izquierdo de los dos 
citados á la entrada por el lado de Seo de 
Urge!, y á 7,64 por debajo de una cruz 
toscamente labrada á cincel sobre una de 
las piedras del pretil deí lado derecho en 
el mismo puente, entrando en él por el 
extremo correspondiente á dicha pobla
ción.

Aquel primer cuerpo del pilar de la
drillo tiene en planta forma sénsiblemen- 
te cuadrada con sus lados paralelos unos 
y  perpendiculares otros al eje del puente.

El segundo cuerpo, que se ápoya sobre 
la cara á que se ha referido la corona- 
éión de la presa, es taiabíén de forma 
cuadrada en planta, pero sus diagonales 
son perpendiculares á las caras del pri
mero.

5.  ̂ La presa del río Balira tendrá su 
coronación á 2,66 metros por debajo de 
una cruz marcada en una piedra de la 
margen derecha y 1,34 por debajo de una 
V labrada en otra de la misma margen*

6.*̂  La inclinación de las dos presas, 
de no construirse perpendiculares al eje 
del río, no podrá ser de más de 10® res
pecto á dicha normal,

7.® El desagüe estará áÓQ metros agua 
arriba del puente de Adrall en la carrete
ra de Lérida á Puigcer(íá.

8.  ̂ o) Se construirán muros de con
tención, para evitar posibles corrimien
tos, al principio de la aiinéación núme
ro 13 del canal del Segre, y debajo del 
pueblo de Montferrer entre los perfiles 
128 y 147 del canal que cóxíduce reunidas 
las aguas de los dos ríos; y en esta parte, 
y en general donde pueda haber tránsito 
de personas, se pondrán pretilea de fá
brica con 0,90 ráetros ai mehds de altura 
y  suficiente resistencia.

b) Se modificarán las cabezas da en
trada y salida del sifón para el paso del 
río Balira, elevando los muros de modo 
que las avenidas de este ríp no penetren 
en el sifón y produzcan desbordamientos 
en el canal.

c) Sa establecerán las almenaras nece • 
sarias y se construirán la¿ otras obras 
accesorias que para el desagüe y para no 
interrumpir el tránsito por caminos y  
sendas, la circulación del agua por las 
acequias, etc., disponga la Jefatura de 
Obras Públicas y en la forma que ésta 
prescriba.

9.® Se dará principio á la éjecución dé 
las obras dentro del plazo de tres años, 
contados á partir de la publicáción de la 
concesión en la G a o js t í b ® Ma d r id , y  
deberán quedar concluí das en el térmico 
da sais afioci á partir da la misma facb^i

10. Dos meses al menos antes del co
mienzo de las obras deberá hacer el con 
cesionario el replanteo de ellas con laa 
modificaciones y adiciones prescritas en 
las cláusulas que preceden y con arreglo 
á las instrucciones que de acuerdo con 
ellas dicte la Jefatura de Obras Públicas, 
y se preséntará á ésta el proyecto refor
mado, que confrontará la misma y lo 
aprobará ó prescribirá sus modifica
ciones.

Se extenderá acta de la confrontación, 
remitiéndose al Ministerio de Fomento 
un ejemplar de ella y otro del proyecto 
reformado.

11. Terminadas las obras, serán reco
nocidas y recibidas si procede por la 
misma Jefatura, extendiéndose acta de 
la cual se remitirá un ejemplar al Minis
terio.

12. A cargo de la Jefatura de Obras 
Públicas estará la inspección de las obras 
durante la construcción, y aun después 
cuando estén ya en explotación.

13. Todos los gastos que dicho servi
cio de inspección ocasione serán de cuen
ta del concesionario.

14. La fianza para responder del cum
plimiento de estas condiciones será del 
1 por 100 jdel presupuesto de las obras 
que ocupen dominio público.

La depositará el concesionario antes 
del replanteo y se le devolverá después 
de la recepción.

15. Se otorga esta concesión á perpe
tuidad, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero y con arreglo á 
todas las disposiciones legales vigentes,

16. La falta de cumplimiento dé cual
quiera de estas condiciones será causa 
de caducidad.

17. Por la División Hidráulica dellPi- 
rineo Oriental se procederá con arreglo 
al artículo 152 de la ley de Aguas y de
más disposiciones vigentes, á la  fijación 
del caudal que corresponde á los actua
les aprovechamientos que no lo tengan 
señalado y á que pueda afectar la cónco- 
sión.

Y habiendo aceptado el conoesionario 
las anteriores condiciones y presentado 
póliza de 100 pesetas, que queda inuti
lizada en el expediente, lo participo á 
V. B. de Real orden comunieáda, para 
su conocimiento, el de los interesados, el 
de la División Hidráulica del Pirineo 
Oriental y efectos consiguientes, con pu
blicación eU el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años,' 
Madrid, 13 de Mayo de 1918,==»E1 Director 
general, Barcala^
Señor Gobernador civil de Lérida*

MADEIIXíi^Esi. tip, "Sucesores de Rivadeneyjru’!jifePaseQ de Sm  yicente, núm. 20,


